
CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa a la Lic. Laura

Beatriz salinas, D.N.I. N. 22.631.27'1, en un (l) cargo Interino de Auxiliar Docente de Primera

Categoría, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura "Socio Antrooolosía en SaluC" con

exteniión de funciones a cualquier asignatura de la misma área o disciplina afin de acuerdo a las

necesidades de la institución, de la carrera Licenciatura en Enfermería, que se dicta en la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva

toma de posesión en el cargo y hasta el 3 I de diciembre de 2023 o nueva disposición.-

Que, la Lic. Laura Beatriz Salinas hizo real toma de posesión en el cargo el 28

de diciembre de 2023, de acuerdo a Ia Resolución N" 50-06612024.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorogar

su designación a partir del 0l de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024 o nueva disposición.- 
Qu., el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán, en Reunión Ordinaria No

0312024, aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia" otorgando la proroga

a la Lic. Láura Beatriz Salinas, en el cargo de referencia, a partir del 01 de enero y hasta e[ 3l de

diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, se debe imputar a un cargo de Auxilia¡ Docente de Primera Categoría,

Regular, Dedicación Semiexclusiva vacante por licencia sin goce de haberes de la Lic. Tomasa

Ramírez a partir del 0l de Agosto de 2021 - Inciso I Planta docente de la sede Regional orán en

transición a Facultad Regional Onin de la Universidad Nacional de Salta - Resolución N' CS-

53512023 de Prórroga Presupuesto aprobado por Resolución N" cs-44412022 con respectivas

modificatorias ¡ealiztdas en el año 2023, ejercicio financiero 2024; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondiente.
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Expediente N" SO- 19.l9l /2023.-

Resolución N" cA-so-093/2024.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-144/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Or¡án de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la Lic. Laura Beatriz Salinas, D.N.l . N" 22.631 .2'17 '
en un ('l) cargo Interino de Auxiliar Docente de Primera Categoría, Dedicación Semiexclusiv4
para la asignatura "Socio Antropolosía en Salud" con extensión de funciones a cualquier

asignatura de la misma área o disciplina afin de acuerdo a las necesidades de la institución, de la

carrera Licenciatura en Enfermería, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la universidad Nacional de salta, a partir del 0l de enero y hasta el 31 de diciembre
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ARTICULO 2o: Imputar la presente pronoga de designación a un cargo de Auxiliar Docente de

Primera Categoría, Regular, Dedicación Semiexclusiva vacante por licencia sin goce de haberes

de la Lic. Tomasa Ramírez a partir del 0l de Agosto de 2021 - Inciso I Planta docente de la Sede

Regional Oriln en transición a Facultad Regional Orrin de la Universidad Nacional de Salta -

Resotución N' CS -53512023 de Prórroga Presupuesto aprobado por Resolución No CS-44412022

con respectivas modificatorias realizadas en el año 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 3': Notificar a la inleresada y cursar copia a Rectorado, Secretaría de Sede Regional

Orán, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración de Sede Regional

Orán, Oficina de Personal de la Sede, Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en

Enfermería de la Sede Regional Orrin y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.
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Expediente No SO-l 9. l9l/2023.-
Reso I ució n Na CA-S O-09 3/2 0 24.-


